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COKA AVELLÁN ABOGADOS «€ ASOCIADOS 

CIA. LTD. COKALEGAL 

Guayaquil, 01 de Agosto del 2014 

- Señor Ingeniero 
Mario Gino Coka Borja 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de COKA AVELLÁN ABOGADOS $ ASOCIADOS CIA. 
LTDA. COKALEGAL, celebrada el día de hoy, se procedió a reelegirlo a Usted como 
PRESIDENTE, de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 
Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

COKA AVELLÁN ABOGADOS ¿: ASOCIADOS CIA. LTDA. COKALEGAL se 
constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, el 15 de Junio del 2010, la misma que consta inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 02 de Julio del 2010. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la sociedad COKA AVELLÁN 
ABOGADOS € ASOCIADOS CIA. LTDA. COKALEGAL, para el cual he sido 
elegido. 
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ÓN a E INSCRIPCIÓN CONSTAN 
acaistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MESA NE ADJUNTA. 

  

    

 



' ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
y) NUMERO DE REPERTORIO:282 

FECHA DE REPERTORIO:06/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:51   / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

| - 

1.- Con fecha seis de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
> y Nombramiento de Presidente, de la Compañía COKA AVELLAN 

ABOGADOS € ASOCIADOS CIA. LTDA. COKALEGAL, a favor de 
SMARIO GINO COKA BORJA, o de fojas 86 a 88, Registro de 
Nombramientos número 30. 
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ORDEN: 282 
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  Guayaquil, 08 de enero de2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. C 
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o DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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